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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Corredor Turístico Patagónico que una
las ciudades de Puerto Madryn, El Calafate y
Ushuaia y para fomentar el turismo. Declaración
de interés parlamentario a su creación. Becerra
y otros. (1.456-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Obras Públicas
han considerado el proyecto de declaración de los
señores diputados Becerra y otros, por el que se
declara de interés parlamentario la creación del Co-
rredor Turístico Patagónico que une las ciudades
de Puerto Madryn, El Calafate y Ushuaia; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 29 de mayo de 2001.

Alejandro Balián. – José A. Recio. – Dul-
ce Granados. – Hugo D. Toledo. – Ri-
cardo E. Vázquez. – Guillermo E.
Corfield. – Benjamín R. Nieto Brizuela.
– Ricardo Vago. – Ovidio O. Zúñiga. –
Antonio A. Lorenzo. – María del C.
Alarcón. – César A. Albrisi. – Miguel
A. Bonino. – Alberto N. Briozzo. –
Horacio R. Colombi. – María T.
Colombo. – Mario Das Neves. – Rober-
to R. de Bariazarra. – Fernanda
Ferrero. – Guillermo J. Giles. – Rubén
H. Giustiniani. – Alberto Herrera. –
María E. Herzovich. – Miguel R.
Mukdise. – Jorge R. Pascual. – Ricar-
do A. Patterson. – Elsa S. Quiróz. –
Olijela del Valle Rivas. – José L. Saquer.
– Delki Scarpin. – Luis A. Sebriano. –
María N. Sodá. – Atilio P. Tazzioli.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2181

COMISIONES DE TURISMO
Y DE OBRAS PUBLICAS

Impreso el día 5 de junio de 2001

Término del artículo 113: 14 de junio de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la creación del Corredor
Turístico Patagónico que una las ciudades de Puerto
Madryn, El Calafate y Ushuaia, como un proyecto
para fomentar el turismo en la región.

Omar E. Becerra. – Manuel J. Baladrón.
– Eduardo R. Di Cola. – Gerardo A.
Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Obras Públicas,
al considerar el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Becerra y otros, creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Durante el encuentro del Comité Permanente del

Corredor Turístico Patagónico realizado en la ciu-
dad de Puerto Madryn, a mediados del mes de mar-
zo del corriente año, asistieron autoridades de las
ciudades de El Calafate, Ushuaia y Puerto Madryn
y el secretario de Turismo de la Nación, Hernán
Lombardi, con el objetivo de presentar el plan de
acciones previstas para el año 2001, que incluye la
creación de un corredor turístico para la región pa-
tagónica.
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El citado corredor tendría como fin la unificación
de las ciudades de El Calafate, Ushuaia y Puerto
Madryn y, a partir de esto, la promoción del turismo
en la región patagónica. En palabras de Lombardi la
meta es que la Patagonia deje de ser una “alternativa
potencial” para convertirse en una realidad turística.

En la reunión de autoridades se evaluaron los es-
tudios de demanda potencial y de oferta y deman-
da actual, estudios de prefactibilidad que determi-
narían las posibilidades y potencialidades del
corredor turístico patagónico.

A partir del informe del comité queda en eviden-
cia la importancia del proyecto que involucraría gran
parte del territorio patagónico y generaría benefi-
cios e ingresos para la toda región.

Por las razones precedentemente expuestas, es
que solicitamos a esta Honorable Cámara la apro-
bación del presente proyecto.

Omar E. Becerra. – Manuel J. Baladrón.
– Eduardo R. Di Cola. – Gerardo A.
Matínez.


